
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

  
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2019-186 
 
  BOGOTÁ D, C. MAYO DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
  
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 05) el Despacho dispone:    
 

En primer lugar; SE RECHAZA LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO DEL PROCESO, por cuanto 

mediante auto del 9 de marzo de 20202, se dio por terminado el proceso por pago total de la obligación 

y se ordenó entregar títulos a favor de la parte actora y este título fue autorizado mediante auto del 9 

de junio de 2021 (documento digital 03) y la autorización fue informada mediante correo electrónico al 

apoderado judicial el día 16 de junio de 2021 (documento digital 04). 

 

Se ordena el archivo de las diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
La Jueza,   

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO    
 DSR   
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